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VISTO:

Lo solicitado por el Departamento de Ciencias de la Salud en el sentido
de abrir inscripci6n para el ingreso en la carrera de Enfermería, a los en -
fermeros profesionales; y

CONSIDERANDO:

Que la medida tiende a jerarquizar y capacitar enfermeros para desempe-
ñar funciones de supervisi6n, administraci6n, docencia y especializaci6n en
Enfermería;

Que lo solicitado no significa abrir una nueva carrera sino la incorpo-
raci6n de elemento humano a una carrera existente con el fin de elevar el ni
vel profesional;

POR ELLO, de acuerdo a lo aconsejado por el Consejo Asesor Académico y en u-
so de las atribuciones que le confiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Autorizar al Departamento de Ciencias de la Salud a abrir un
periodo de inscripci6n para el ingreso a la carrera de Enfermería de enferme
ros profesionales que cumplan los siguientes requisitos:

a) Poseer título de enfermero reconocido oficialmente por la Secretaría de /
Salud Pública de la Naci6n y que corresponda a carreras de Enfermería que
exijan títulos de estudios secundarios completos para su ingreso;

b) Certificado de por lo menos tres años de trabajo en enfermería en hospita
les nacionales, provinciales o municipales o de docencia en enfermería eñ
escuelas que otorgan título como se especifica en el inciso a).

ARTICULO 2°._ Antes de proceder a aceptar la inscripci6n, el Departamento de
Ciencias de la Salud procederá a solicitarle la documentaci6n que avale el /
título, el plan de estudios de la carrera, programas de las asignaturas con
aclaraci6n del número de horas te6ricas y prácticas, fecha y nota de aproba-
ci6n.
Los postulantes serán sometidos a dos evaluaciones te6rico-prácticas sobre:

a) Enfermeria Médica y Quirúrgica
b) Enfermería Gineco16gica, Obstétrica, Pediátrica y Materno Infantil.

ARTICULO 3°._ La Comisi6n de Carrera de Enfermería procederá a evaluar los /
antecedentes y resultados de las pruebas, informando al Sr. Director del De-
partamento de Ciencias de la Salud, las asignaturas que deberá aprobar el /
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postulante para completar el primer ciclo de la carrera. El mismo tendrá op-
ci6n a rendirlas como libre o cursarlas como regular.

ARTICULO 4°._ Luego de la evaluaci6n a que se refiere el artículo anterior,
el postulante deberá presentar a Direcci6n de Alumnos Ia documentaci6n nece-
saria para su registro como tal. Dicha presentaci6n deberá indefectiblemente
ser anterior al cursado de asignaturas o recepci6n de exámenes como libre.

ARTICULO 5°._ Completado el primer ciclo el alumno pOdrá inscribirse en el 1
segundo para el cursado normal de las asignaturas de acuerdo al plan de estu
dios vigente.

ARTICULO 6°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma
de raz6n y demás efectos.

C. P. N. GUSTAVO E. WIERNA
SECRETARIO ACADEMICO

RECTOR


